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Doctora 

ADRIANA PATRICIA LÓPEZ RICAURTE 

Directivo Colegiado Ponente 

Atención: Dra. ELIZABETH JURADO MELO 

Profesional Universitario 

Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 

Contraloría General de la República 

San Juan de Pasto 

PROCESO: 	SOLICITUD DE TERMINACIÓN - RESPONSABILIDAD FISCAL ORDINARIO DE DOBLE 

INSTANCIA No. 80522 - 2021— 39273 — NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO Y OTROS 

RUTH AMALFY RAMÍREZ MUÑOZ, mayor de edad domiciliada y residente en Pasto, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 30.731.294 expedida en Pasto, portadora de la T.P. 59.769 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada reconocida para actuar 

de la Ingeniera NILSA ROCIO VILLOTA ROSERO, mayor de edad, domiciliada y residente en Pasto, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.317.940 expedida en Popayán, vinculada dentro del 

proceso de responsabilidad fiscal referido, en su condición que lo fuere de Secretaria de 

Infraestructura y Valorización de la Alcaldía del Municipio de Pasto, por medio del presente escrito 

respetuosamente me dirijo a la Gerencia Departamental de Nariño de la Contraloría General de la 

República, con el fin de solicitar la terminación del proceso, de la siguiente manera: 

Considera la Contraloría General de la República, que mi poderdante en su condición que lo fuere de 

Secretaria de Infraestructura y Valorización de la Alcaldía del Municipio de Pasto, durante el período 

comprendido entre el desde el 12  de enero de 2020 hasta el de agosto de 2022, es llamada al presente 

proceso de responsabilidad fiscal, en atención a que fue, designada como supervisora del convenio 

solidario 20202754 suscrito entre el Municipio de Pasto y la Junta de Acción Comunal del Barrio el 

Tejar de la ciudad de Pasto, cuyo objeto es el: "Aunar esfuerzos administrativos técnicos y financieros 

entre el MUNICIPIO DE PASTO Y LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL TEJAR DE LA 

COMUNA 4 DEL MUNICIPIO DE PASTO para la "ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES PERTENECIENTES AL PREDIO DONDE SE ENCUENTRA UBICADA LA CANCHA DE FUTBOL 

DEL BARRIO EL TEJAR DE LA COMUNA-4 DEL MUNICIPIO DE PASTO". 

Considera la Contraloría General de la República, que existen diferencias en las cantidades de la obra 

ejecutada, de la siguiente manera: "1 Replanteo general (área menos 1000m2) y "1,1 Pañete exterior 

allanado proporción de la mezcla 1:4 espesor 1.5 cm", en cuantías de $2.018.226,67 y $3.610.544,60, 
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respectivamente, pues se ejecutaron en menores cuadrados a los pactados por las partes en el 

Convenio solidario 20202754". 

Expone: 

Asimismo, el profesional de apoyo calculó (a favor) las cantidades de más de los ítems "Pintura para reja 

metálica con anticorrosivo y pintura color azul 2 manos" y "Cerramiento de protección e impacto elevado 

a altura sobre el muro existente en tubo pesado estructural 3" @6mts, marco en ángulo de 2 14" * 3/16, 

refuerzo interno en varilla cuadrada de cada 20 cm, H=3.0 m del módulo pintado con anticorrosivo y 

pintura esmalte, incluye cimentación en zapatas" y producto de la operación concluyó que los faltantes 

de obra totalizan $4.418.056,96 ($4.016.415,42 costo directo + $401.641,54 impuestos 10,6). 

Dado que en el acta final fechada 30 de diciembre de 2020 la supervisora del convenio, esto es, la 

Secretaria de Infraestructura y Valorización Municipal de Pasto manifestó que "La Junta de Acción 

Comunal del Barrio Él Tejar de la comuna 4 del municipio de Pasto ha cumplido con lo pactado (...) 

autoriza que el Municipio reciba a satisfacción el proyecto" en la misma fecha emitió el formato de pago 

de cuentas por la totalidad del aporte municipal ($70.000.000) y se procedió a suscribir el acta de 

liquidación bilateral sin "observaciones u objeciones" respecto de las obligaciones del acuerdo. 

Finalmente, el pago a la Junta de Acción Comunal del Barrio El Tejar por la ejecución del Convenio 

solidario 20202754 acaeció el 25 de enero de 2021 según anotación visible en el comprobante de egreso 

No. 2020015001 de 31 de diciembre de 2020. 

Según el clausulado, la JAC se comprometió para con el municipio de Pasto, entre otras cosas, a "cumplir 

con el objeto de este convenio de acuerdo a los especificaciones técnicas contenidas en el proyecto (...) y 

conforme a las cantidades de obra del presupuesto que se encuentra determinado en el estudio previo", y 

por su parte, el Municipio de Pasto se obligó, no solo a transferir el aporte a la Junta, sino a del convenio 

a través de la Secretaría de Infraestructura y Valorización' "Supervisar y velar por la ejecución del objeto " 

(cláusulas tercera y cuarta). Aunado a ello, acorde con lo dispuesto en el articulo 141 de la Ley 136 de 

1994, se pactó que el convenio se regia por la Ley 80 de 1993; estatuto último que en el artículo 3 

impone a las entidades el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 

servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con 

ellas en la consecución de dichos fines, en tanto señala que los particulares que ejecutan los contratos 

colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica 

obligaciones. 

Toda vez que en el convenio solidario 20202754 no se ejecutaron las cantidades totales de los items a los 

que se obligó la Junta de Acción Comunal del Barrio El Tejar y siendo que la Alcaldía de Pasto no reparó 

sobre tal tópico, por el contrario, lo pagó en su totalidad; el Despacho plural es del criterio que se produjo 

un daño patrimonial al estado en los términos del 6 de la Ley 610 de 2000, en cuantía de CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($4.418.056)". 

Consta en el expediente que mediante oficio de fecha 26 de agosto del año 2022, suscrito por mí en mi 

condición que lo fuere de Secretaria de Infraestructura y Valorización de la Alcaldía del Municipio de 

Pasto, remití con destino al presente proceso de responsabilidad fiscal, informe técnico de las 

actividades ejecutadas en cumplimiento del convenio No. 20202754, de la siguiente manera: 



OBJETO: Aunar esfuerzos admInisIrallvos, técnicos y financieros entre el MUNICIPIO DE PASTO y LA JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DEL BARRIO EL TEJAR DE LA:COMUNA 4 DEL MUNICIPIO DE PASTO, para k "ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES PERTENECIENTES Al. PREDIO DONDE SE ENCUENTRA UBICADA LA CANCHA DE FUTBOL DEL BARRIO El. TEJAR DE LA 
COMUNA 4 DEL MUNICIPIO DE PASTO", vigencia 2020 

CONVENIO Na 202764 	~1 0 	PA 	C 	 e 	O 

1~11.1122~ 
1 

"" " 	 ril 	Vr. Unllarlo 	a=ZZ 	0,11/4001 PPEIIMINAPES  

Replanteo general (asea menor 1080 0121 m2 	S 	 90.00 	2.949.0] $ 	 2.769.754.GO 

o 

•I.Replonleo genwal taca menor 1080021 

En bebed Ilscol II procedió o dirnensionor las castidades realmenle ejecutadas del item. pos parle de los funcionarles de la ~dio. se/ 
mencionó que sobre el mulo ex1ezios de la calle 18 
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los demos 0 tendió en cuenta el potreros en un ancho de 2 m puesto que las actividodes circuladas con el convenio fueran ejecutadas 
en el perenelro del cenorniento cama le muestra en los cdculas del Anexa 1. Caculo de cantidades de obra convento 202754. Cancha de 

Mbol bdeo EA leer. pe, la amenos so avobieció ave el ¿veo de tole lleno realmente mediada casresponde a 615.57 00. 

0050lVACIONES 
En cuanto el ¡tem de seplanleo en lo vena que se sediza el 30 del mes de mono de 2021 se pudo eslobleser con kes mediciones regiseadre 
en el oda en menclon que lacanlido de inlervencion es do 3719 ml la cual es mayor a la estoblecido en el ciclo llnal. Se anexa cuadro de 

cantidades 
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Ced1119 Descripc1ón UN VE Unitario Congelad Vr. Pardol  

1 
Pailele existid allcnodo proporclon de la mezcla 1:4 
espesor 1:5 cm 012 S 	 18.428.00 649.00 9 	 11959.772,00 

HALLAZGO 
-1,1 Pariere exterior alomado proporción de la mezcl 	1:4 esp sor 1.5 cmt, en cuantías de 	9015E22697 y 93910.54490.respeclivamenle, 

pues se ejeculaon en menores metros cuadrados a ros pactados por las partes en el Convenio solidario 20202754. 

OBSERVACIONES 

En criarlo el ilem de replumleo ente vieira que se realizo 8130 del mes de marzo de 2022 se pudo &abrases con las mediclone$ registradas 
en el ocia en mendon que locanlida de inletvencion Panela exterior al ando proporclon de lo mezcla 151 espesor 1.5 cm es de 3719 m2 la 

cual es mayor ala establecida en el ocio lind. Se anexa cuadro de canlidades 
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Código Descripción UN Vr. Unitario Conliclod W. Parcial 
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Ces romlenio de protección e impacto elevado a Muro 
Lob(' el muro exii lente un lobo pesado estructural 3' @ 
6mis, mareo en angula de 2 1/7'30 6, refuerzo inleinterno

341.523,00 
en badila cuadrada de I /2 coda ,20 cm ,1-0 30m del 
modulo pintado con a iticorrosivo Y Pintura mimen«. 
'incluye dmentocion en zapatas 

" $ 
6000 20.491 	00 

HALLAZGO 

"Plnluro poro rejo metálica con onlicorromo y pintara color am 2 monos" y "Con °miento de protección e Impacto elevado ardida sobre el 
existenie en loba pesado mili/Mural Y' *Amis, marco en regulo de 253" ' 3/16, reluerz 	interno en mallo coodiada de Vi cada 20 cm, 

11•3.0 m niel módulo pintado con anlicorposivo y pintura ownall 	incluye cimentación en zapatas" y produc o de lo operación concluyó que N•3.0 
los Mientes de obro totalizan 44.41 	056,961$4016415,42 cesio directo " $401.641,54 impuestos 10%1. 

OBSERVACIONES 

En cunnlo el ilem de Cerramiento de prolención e impacto alevoso a ollum sobre el muro existente en tubo pesado mi ructurol Y U 6rnts, 
marco en anoulo de 2 1/7' '3/16, refuerzo interno en bolita cuadrado de 1/2 codo 20 om , Lis 30m del modulo orillado con onhconosivo 

y pintura esmolle. Incluye elmenlacion en capotas en lo vlsila que se realizo el 30 del mes de marzo de 2022 se pudo establecer con las 
mediciones regof rodar en el acta en mandan que locantido de intervenciones 31,54 ru2 de lo regisirodo en el ocio final. Se anexo cucan 

de cantidades 
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Como se puede determinar del anterior informe todas las actividades contractuales fueron ejecutadas. 

Y así, se determina igualmente del informe técnico presentado en el mes de enero del año 2023, 

elaborado por el Arq. ANDRÉS DARÍO VELASCO CADENA, en su condición de Profesional Universitario 

de la Secretaría de Infraestructura y Valorización, con referencia de visita de obra del 30 de marzo de 

2022 de la Contraloría General de la República, en que se prevé: 

"SEGUIMIENTO AL CONVENIO N°. 202754 

De acuerdo a la visita técnica realizada el 30 de marzo del 2022 con los profesionales de la Contraloría 

en acompañamiento de los profesional de apoyo a la supervisión de la Secretaria de Infraestructura y 

Valorización registrada en el acta de la fecha en mención se realiza el presente informe solicitado por 

el señor alcalde del Municipio de Pasto Doctor Vicente German Chamorro de la Rosa para aclaración 

de las cantidades de obras ejecutadas en el convenio N 5  202754. 

OBRAS EJECUTAS REFERENCIADAS EN EL PROCESO DE APERTURA AUTO DE APERTURA DE PROCESO 

ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCALPRF-80522-2021- 39273 

EN EL PROCESO FISCAL PRF 80522-2021-39273 hace referencia la siguiente observación, "existen 

diferencias en las cantidades de los ítems "1 Replanteo general (área menor 1000m2)" y "1,1 Pañete 

exterior allanado proporción de la mezcla 1:4 espesor 1.5 cm", en cuantías de $2.018.226,67 y 

$3.610.544,60, respectivamente, pues se ejecutaron en menores metros cuadrados a los pactados por 

las partes en el Convenio solidario 20202754. 

Asimismo, el profesional de apoyo calculó (a favor) las cantidades de más de los ítems "Pintura para 

reja metálica con anticorrosivo y pintura color azul 2 manos" y "Cerramiento de protección e impacto 

elevado a altura sobre el muro existente en tubo pesado estructural 3" @6mts, marco en ángulo de 

21/2" * 3/16, refuerzo interno en varilla cuadrada de 1/2 cada 20 cm, H=3.0 m del módulo pintado con 

anticorrosivo y pintura esmalte, incluye cimentación en zapatas" y producto de la operación concluyó 

que los faltantes de obra totalizan $4.418.056,96 ($4.016.415,42 costo directo + $401.641,54 

impuestos 10%)." 
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La Secretaria de Infraestructura y Valorización informe que es importante resaltar sobre el hallazgo en 

contrado las cantidades ejecutadas en los siguientes ítems son las siguientes. 
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1. En referencia al ítem 1. Replanteo general (área menor 1000m2) podemos observar que las 

cantidades ejecutadas relacionas en el acta de 30 de marzo del 2022 son mayores a las que se 

relaciona en el documento PRF-80522-2021-39273 como se puede observar en documento 

anexo relacionado con el registro fotográfico relacionando el estado inicial y la actividad 

ejecutada, como las dimensiones correspondientes a esta actividad. 

kl.09  voldS*ter. -11011111triall 111 19 
,a1VM 
,90 

2. En referencia al ítem 1,1 Pañete exterior allanado proporción de la mezcla 1:4 espesor 1.5 cm 

podemos observar que las cantidades ejecutadas relacionas en el acta de 30 de marzo del 

2022 son mayores a las que se relaciona en el documento PRF-80522-2021-39273 como se 

puede observar en documento anexo relacionado con el registro fotográfico relacionando el 

estado inicial y la actividad ejecutada como las dimensiones correspondientes a esta actividad. 

IWONWIS41~IkI0010~141 

3. En referencia al ítem 1.2 Pintura para reja metálica con anticorrosivo y pintura color azul 2 

manos" podemos observar que las cantidades ejecutadas relacionas en el acta de 30 de marzo 

del 2022 son mayores a las que se relaciona en el documento PRF- 80522-2021-39273 como 

se puede observar en documento anexo relacionado con el registro fotográfico relacionando el 

estado inicial y la actividad ejecutada como las dimensiones correspondientes a esta actividad. 

kAj'ilidjJ14J10.1h1014dMeÓaáWéliidW5WaaijII4W 

4. En referencia al ítem 2.1 Cerramiento de protección e impacto elevado a altura sobre el muro 

existente en tubo pesado estructural 3" @ 6mts, marco en ángulo de 2 1/2" *3/16, refuerzo 

interno en varilla cuadrada de 1/2 cada ,20 cm, H= 3.0 m del modulo pintado con anticorrosivo 

y pintura esmalte. incluye cimentación en zapatas podemos observar que las cantidades 

ejecutadas relacionas en el acta de 30 de marzo del 2022 son mayores a las que se relaciona 

en el documento PRF-80522-2021-39273 como se puede observar en documento anexo 

relacionado con el registro fotográfico relacionando el estado inicial y la actividad ejecutada 

como las dimensiones correspondientes a esta actividad.  

Solicito a la Contraloría encontrar que al estudiar el presente proceso, se efectue una valoración 

integral', ponderada y razonada de las pruebas recaudadas, atendiendo el principio de investigación 

integral. Que en el caso concreto determinan sin lugar a duda alguna que no existe detrimento 

patrimonial en contra del Estado. 

PETICIÓN: 

En virtud de lo expuesto en el presente escrito ruego comedidamente a la Gerencia Departamental 

de Nariño de la Contraloría General de la República, ordenar la terminación anticipada y archivo del 

presente proceso en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 610 de 2000, que dispone que 

en cualquier estado del proceso de responsabilidad fiscal, procederá el archivo del expediente cuando 

se establezca que la acción fiscal no podría iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad o 
la prescripción, cuando se demuestre que el hecho no existió o que no es constitutivo de daño 

patrimonial al Estado o no comporta el ejercicio de gestión fiscal, o se acredite la operancia de una 

causal eximente de responsabilidad fiscal o aparezca demostrado el daño investigado ha sido 

resarcido totalmente. 

Ley 610 de 2020, art. 26. APRECIACION INTEGRAL DE LAS PRUEBAS. Las pruebas deberán apreciarse en conjunto de acuerdo con las reglas 

de la sana critica y la persuasión racional. 



AttntaMérge, 

Con consideración y respeto, me suscribo. 

Y RAMIREZ MUÑOZ 
C.C. 30.731.294 PASTO 
T.P. 59.769 C.S.J. 
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